
 

ANEXO 17. DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCESO DE SELECCION DEL 

PROGRAMA DE SOPORTE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los 

impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este Programa con fines políticos, electorales, de lucro y de 

otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este Programa, deberá ser denunciado y sancionado 

con la Ley aplicable y ante la autoridad competente. 

INICIO 

Se publica convocatoria o términos de referencia 

¿Está    
completa? 

Se revisa solicitud en ventanilla 
autorizada 

Dictamen Normativo y Técnico 
del Ejecutor  

Autorización de la Entidad 
Correspondiente 

Dictamen  
Positivo de 

CRyS o Comité 

El Ejecutor informa al solicitante el resultado de 
su solicitud. 

FIN 

No 

No 

Sí 

Sí 

Se recibe expediente 


